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Las telecomunicaciones constituyen, dentro de lo que se ha venido en denominar
sociedad de la información y la comunicación, un fenómeno de evidente relevancia que
está en la base de las profundas transformaciones sociales y económicas que están
teniendo lugar en este fin de siglo. En este trabajo se reflejan las vinculaciones de esta
realidad con el campo del Derecho, que en España ha traído como consecuencia la
transformación de las facetas tradicionales de regulación de este sector, a lo largo de
un cuidadoso proceso, que ha culminado con la reciente Ley General de Telecomunica-
ciones (LGT).

Hasta hace poco el ordenamiento jurídico
español, en la línea inaugurada por las leyes de
22 de abril de 1895 y 26 de octubre de 1907,
primeras normas que contemplaron este cam-
po, y luego mantenida durante todo este siglo,
configuraba las telecomunicaciones como un
ámbito reservado a la titularidad del sector
público; fueron luego las correspondientes
actividades explotadas por el mismo sector
público a través de la llamada gestión directa,
o por el sector privado a través de «concesión»
otorgada por la Administración pública. Sobre
este eje giraba nuestro ordenamiento de las
telecomunicaciones, construido hasta su dero-
gación por la LGT, sobre la Ley de 18 de
diciembre de 1987, de ordenación de teleco-
municaciones (LOT). No obstante, recién apro-
bada esta última Ley, la Comunidad Europea,

a la que España acababa de incorporarse,
inició una política de liberalización progresi-
va de las telecomunicaciones (plasmada espe-
cialmente en la Directiva 90/388/CEE, relati-
va a la competencia en los mercados de servi-
cios de telecomunicaciones, y sucesivas direc-
tivas que, modificándola, fueron ampliando su
alcance), a la que nuestro Derecho debió nece-
sariamente adaptarse. Ello tuvo lugar median-
te las reformas parciales de la LOT, la regula-
ción legal especifica de algunas modalidades
de telecomunicación (Ley 42/1995, de Teleco-
municaciones por Cable; Ley 37/1995, de
Telecomunicaciones por Satélite) o reforma
general del sector a través del Real Decreto
Ley 6/1996, de 7 de junio, de Liberalización de
las Telecomunicaciones, reconvertido luego
en Ley 12/1997, de 24 de abril. Todo ello como
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obligado camino hacia la finalmente promul-
gada Ley General de Telecomunicaciones de
1998.

Todo este proceso legislativo estuvo diri-
gido al establecimiento de un nuevo marco
legal que, en las antípodas de los esquemas
precedentes (monopolio en la prestación de los
servicios de telecomunicaciones y en la explo-
tación de las correspondientes redes e infraes-
tructuras), y la erradicación de un monopolio
en manos del sector público consagraba la
liberalización de la actividad, es decir, su «des-
publicación» (la pérdida de su carácter de
actividad de titularidad pública y susceptible
de explotación sólo en virtud de concesión
administrativa para pasar a serlo en virtud de
la iniciativa privada) y la plena competencia
en la explotación de las correspondientes re-
des y servicios.

1. El proceso hacia la liberalización
La Ley de Ordenación de las Telecomuni-

caciones de 1987 partía de una integración
publificante –y estatalista– del conjunto de las
telecomunicaciones en manos de la Adminis-
tración pública, como cobertura jurídica a la
declaración de las mismas (salvo algunas ex-
cepciones) como un servicio público reservado
en exclusiva al Estado al amparo de lo expues-
to, de lo prescrito en la Constitución (artículo
128.2). De ahí que nuestro Derecho no estable-
ciera un régimen jurídico de las infraestructuras
y redes separado del de los correspondientes
servicios, pues conforme a la «vieja concep-
ción», a cada servicio, distinto, separado y pu-
blificado, le correspondía su «correspondiente
red, pública, en cuanto publificada», por su-
puesto.

Especialmente significativos en el con-
junto de las telecomunicaciones son los llama-
dos servicios finales, aquéllos que proporcio-
nan al usuario una directa utilidad o capacidad
de comunicación (telefonía, telegrafía, etc.).
Respecto de ellos la LOT preveía su gestión
directa o indirecta, pero en todo caso en régi-
men de monopolio, concertándose estas hipó-
tesis –en lo que al servicio telefónico se refie-

re– por la encomienda del mismo a la Compa-
ñía Telefónica de España a través de un nuevo
contrato con el Estado de 26.12.1991 (a conti-
nuación del formalizado en 1946) habilitándose
para gestionar en monopolio diversos servi-
cios (telefónico urbano, interurbano e interna-
cional, móvil automático, telefax, videotex,
etc.), así como de los correspondientes servi-
cios prestados y el establecimiento de las redes
e infraestructuras necesarias a tal efecto. No
obstante (y como hipótesis anunciada ya en
dicho contrato), las exigencias del Derecho
comunitario hicieron que el más importante
servicio final (el telefónico: en sus dos vertien-
tes: el básico, y la telefonía móvil automática)
fueron objeto de una inicial liberalización: la
explotación de los equipos terminales del ser-
vicio telefónico fijo quedó sujeto a competen-
cia, desgajándose del ámbito monopolístico de
Telefónica, en cuya mano persistió no obstante
la gestación de dicho servicio. Por su parte, a
partir de 1994 quedó roto el monopolio de
explotación por Telefónica de la telefonía mó-
vil automática, y, aún siguiendo concebida
como servicio público estatal, fue concedida a
dos operadores (en su modalidad digital: Airtel
y la propia Telefónica; en su modalidad ana-
lógica, Moviline).

En lo que respecta a los servicios de difu-
sión (radio y televisión), configurados con
servicios públicos de titularidad estatal por la
LOT, previsto en el ERTV, de 1980, pero que
fue objeto de un inicial monopolio (RTVE),
luego abierto a la explotación por la televisión
privada (ley 10/1988); pero en todo caso, no
como actividad de libre iniciativa, sino en
virtud de concesión estatal.

2. Las medidas liberalizadoras de 1994 y las
de 1995.

A partir de 1994 (bajo las exigencias del
Derecho comunitario, ya aprobado o in fieri),
el ordenamiento español va a incorporar una
serie de medidas para la implantación de la
competencia y/o la liberalización de activida-
des en el sector de las telecomunicaciones. Se
puso así en marcha un camino que progresiva-
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mente fructificó con la Ley de Telecomunica-
ciones por Cable y la Ley de Telecomunicacio-
nes por Satélite, ambas de 1995. La regulación
de las telecomunicaciones por cable en nuestro
país fue tardía y objeto de más de una contro-
versia. Porque, aún no se regulaba esta activi-
dad, y bajo el argumento de esta anomía, se
pusieron en marcha diversas iniciativas para
su desarrollo, que la Administración cuestio-
nó por contrarias al carácter monopolístico y
público de la explotación que las telecomuni-
caciones que nuestro Derecho (la LDT de
1987) establecía. Sin embargo, el Tribunal
Constitucional (sentencia 31/1994) declaró la
licitud –en anuencia de una norma que espe-
cíficamente la regulara– de la instalación y
explotación de la televisión por cable. Ante
esta tesitura, su definitiva regulación por Ley
de 22 de diciembre de 1995, no se hizo esperar.

La Ley de Telecomunica-
ciones por Cable reguló esta
modalidad de telecomunica-
ción como un servicio público
unitario en el conjunto de to-
das sus modalidades de pres-
tación (incluido el servicio de
televisión), a prestar por par-
ticulares mediante concesión,
y en un marco de competencia
restringida (sólo dos operado-
res, de los cuales uno en todo
caso sería Telefónica de Espa-
ña) dentro de cada una de las
demarcaciones territoriales a
constituir a tal fin.

Se trataba, pues, en gran
medida, de dar el primer paso
para la instauración de la com-
petencia, hasta que, en efecto
(impulsada un tanto más por
las medidas del Decreto Ley 6/1996, de Libe-
ralización de las Telecomunicaciones) ésta fue
establecida con carácter general por la Ley
General de Telecomunicaciones de 1998 (que
derogó la de Telecomunicaciones por cable de
1995, previendo las oportunas medidas para la
reconstrucción de las concesiones otorgadas a

los sucesivos títulos habilitantes para el desa-
rrollo de la actividad). Similar proceso sufrie-
ron las telecomunicaciones por satélite, aun-
que en este caso la liberalización fue mucho
más efectiva ya desde el primer momento.
Hasta 1992 apenas existía en España una
regulación de esta modalidad de telecomuni-
cación (integrada pues en el régimen general
de intervención establecido por la LOT). Fue
bajo las mismas claves de ésta (publificación
como servicio público sujeto a concesión ad-
ministrativa) como, por primera vez, se reguló
–y tan sólo esta actividad– la televisión por
satélite por Ley 35/1992. Sin embargo, poco
tiempo después, y como consecuencia de las
nuevas medidas del Derecho Comunitario en
esta parcela, la Ley de 12 de diciembre de 1995
abordó una regulación general de todas las
telecomunicaciones por satélite, y no sólo el

servicio de televisión, y ade-
más, desde un cambio radical
de perspectiva: dejó de consi-
derarse un servicio público
sujeto a concesión adminis-
trativa, limitadas en su nú-
mero, para pasar a ser un
auténtico régimen de libera-
lización (prestación de la ac-
tividad por cualquier opera-
dor y sólo en virtud de autori-
zación administrativa). Tras
la reforma del derecho de las
telecomunicaciones en 1998,
la Ley de 1995 sobre teleco-
municaciones por satélite ha
quedado derogada, pero su
filosofía persiste (reconverti-
das a las nuevas previsiones
jurídico-formales establecidas
ya para el conjunto del sector

por la Ley de Telecomunicaciones de 1998).

3. El Decreto Ley 6/1996 y la Ley 12/1997,
de Liberalización de las Telecomunicacio-
nes

La reforma legislativa tendente a la libe-
ralización de las telecomunicaciones se había

La Ley de Ordenación
de las Telecomunica-
ciones de 1987 partía
de una integración

publificante –y
estatalista– del

conjunto de las tele-
comunicaciones en

manos de la Adminis-
tración pública,
como cobertura

jurídica a la declara-
ción de las mismas.
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centrado hasta ese momento, en todo caso, tan
sólo en los dos grandes subsectores comenta-
dos. Por ello, el verdadero impulso hacia ese
objetivo, de carácter general, está constituido
por las medidas incluidas en el Real Decreto
Ley 6/1996, de 7 de junio, de Liberalización de
las Telecomunicaciones, luego convertido en
Ley 12/1997, de la misma
denominación.

Producto de la elección
del nuevo Gobierno surgido
de las elecciones generales de
1996 –urgido a tal fin por la
política de la Comunidad Eu-
ropea–, estas dos disposicio-
nes trataron de acelerar la
generación de la libre compe-
tencia en todo el sector (más
que su estricta «liberaliza-
ción», es decir, la «despubli-
ficación» de las actividades),
preparando así «el rodaje»
hacia una plena liberaliza-
ción posterior, mediante una
serie de modificaciones e in-
novaciones normativas sobre
el ordenamiento entonces vi-
gente. Consecuencia directa
de estas medidas (entre otras
concomitantes: estableci-
miento del Plan nacional de
numeración para los servi-
cios de telecomunicación; am-
pliación a tres operadores del
servicio de telefonía móvil,
etc.) fueron: a) El Estableci-
miento de la competencia en
la prestación de los servicios
portadores y finales, con la
regulación de la intercone-
xión de las redes; b) La creación de un segundo
operador general de telecomunicaciones a
partir del Ente Público de la Red Técnica
Española de Televisión (Retevisión); c) La
creación, como regulador del conjunto del
sector, de la comisión del mercado de las
Telecomunicaciones.

En primer lugar, si anteriormente los ser-
vicios finales de telecomunicación (por ejem-
plo, el servicio telefónico básico) debían pres-
tarse en régimen de monopolio, quedó consa-
grada la posibilidad legal de su doble gestión
(directa por el sector público e indirecta por em-
presas privadas mediante concesión), abrién-

dose así un primer paso para
su prestación en concurrencia
(inicialmente restringida a só-
lo dos operadores como va-
mos a ver: Telefónica de Es-
paña, y Retevisión como nue-
vo segundo operador general
de telecomunicaciones). Lo
mismo sucedió con los servi-
cios portadores (incluidos los
de difusión de televisión), si
bien se estableció para estos
últimos la permanencia tran-
sitoria de su prestación en mo-
nopolio por la entidad pública
que hasta entonces los gestio-
naba (Retevisión).

En segundo lugar, y como
una de las medidas más signi-
ficativas, se institucionalizó
un segundo operador general
de telecomunicaciones que
pudiera desarrollar la activi-
dad en concurrencia con el
hasta entonces operador ge-
neral monopolístico (Telefó-
nica). La condición de segun-
do operador fue atribuida a
una entidad del sector público
(Retevisión), pero con la de-
terminación legal de su priva-
tización parcial: Retevisión,
como entidad pública, debería

crear una sociedad filial de Derecho privado,
y enajenar al sector privado una participación
mayoritaria en el capital de ésta, a la que se
traspasarían asimismo los títulos administra-
tivos habilitados para actuar en el sector.
Quedaba así instaurada la competencia en
éste, poco tiempo después incrementada con el

La liberalización y
«despublicación»
establecida por la
LGT, alcanzará, en
este campo, sólo a

las infraestructuras,
redes y servicios

portadas de los de
difusión de

radiotelevisión, pero
no a la actividad

radiodifusora como
tal que hoy por hoy
(y salvo la televisión
por satélite, liberali-
zada por la Ley de

1995) sigue en Espa-
ña configurada como
un servicio público de
titularidad adminis-
trativa gestionado
por el propio sector

público.
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reconocimiento de un tercer operador general
de telecomunicaciones habilitado para prestar
el servicio telefónico básico y los servicios
portadores (Real Decreto 769/1997, de 30 de
mayo).

Finalmente y dentro de la política de base
que presidía esta fase (transición hacia la
plena competencia mediante la concurrencia
restringida de diversos concesionarios, espe-
cialmente en el campo de los servicios postales
y finales, configurados, no obstante, todavía,
como servicios públicos de titularidad estatal),
se constituyó la Comisión del Mercado de
Telecomunicaciones, a la que, como organis-
mo regulador independiente, no integrado en
El Ejecutivo, se atribuyó la misión de «salva-
guardar, en beneficio de los ciudadanos, las
condiciones de competencia efectiva en el
mercado de las telecomunicaciones y de los
servicios audiovisuales, telemáticos e interac-
tivos, velar por la correcta formación de los
precios en este mercado, y ejercer de órgano
arbitral en los conflictos que semejan en el
sector».

Conviene subrayar en todo caso que, con-
sagrada así la competencia en el sector (dis-
tante ya del sistema monopolístico de la explo-
tación de las infraestructuras, redes y servicios
regidos por la antigua ley básica: la LOT de
1987), por el momento se trataba tan sólo de
una competencia entre concesionarios de unas
actividades que seguían estando configuradas
como servicio público de titularidad estatal y
cuyo número se limitaba al de las concesiones
que el Poder público entendiera resultaban
oportunas. No había pues ni estricta liberali-
zación de la actividad ni auténtica plena com-
petencia. El ordenamiento de las telecomuni-
caciones quedaba prefijado como un marco de
transición, de competencia inducida por el
propio legislador entre una serie restrictiva de
operadores, sin duda con vistas a un momento
ulterior en que –con la experiencia de ese «ro-
daje»– pudiera ya consagrarse, tal y como
preveía para 1988 el Derecho comunitario
europeo, los principios de la libre iniciativa y
la plena competencia (suprimiendo los «dere-

chos exclusivos»), de manera que el acceso a
la actividad y la explotación de las redes no
dependiera de una concesión desde los poderes
públicos.

4. El nuevo marco legal: la Ley General de
Telecomunicaciones de 1998

Este nuevo marco legal fue el definitiva-
mente establecido por la Ley 11/1998, de 24 de
abril, General de Telecomunicaciones. Sus
innovaciones son de calado:

• Las Telecomunicaciones (prestación de
servicios y establecimiento y explotación de
redes) pasan, en su conjunto y con carácter
general, de reservadas a la titularidad del
sector público, a liberalizadas, es decir, sus-
ceptibles de ser desarrolladas en virtud de la
libre iniciativa privada y en libre competencia,
si bien sujetas a autorización (sea una autori-
zación general, sea una «licencia», según los
casos).

• Ahora bien, siendo así, esa liberaliza-
ción (al cabo, el desarrollo de la actividad en
régimen de mercado) se hace compatible con
determinadas exigencias del interés público y
de su adecuada prestación a los usuarios, a
través de las llamadas «obligaciones de servi-
cio público» impuestas a los operadores de
redes y servicios de telecomunicaciones dispo-
nibles para el público.

• El sistema de ordenación del sector es
ahora justamente el contrario del tradicional
en España. La configuración de estas activida-
des como propias del sector público y presta-
das por éste, o por empresas privadas mediante
concesión, en monopolio, se fundaba en un
criterio técnico (la necesidad técnica de su
integración en una única mano gestora) y en
otro finalista. Siendo así, sólo si esa mano era
«pública» podían asegurarse adecuadamente
las prestaciones a los ciudadanos, ahora se
invierten las tornas: la tecnología ha arrumbado
la coartada técnica para mantener el monopo-
lio, la garantía de los ciudadanos puede asegu-
rarse con tales «obligaciones de servicio públi-
co» impuestas a los distintos operadores priva-
dos en competencia. Por ello la gestión directa
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por el Estado o la intervención administrativa
sobre los servicios y las redes queda tan sólo
como una solución excepcional: se aplicará
solamente si ello fuera necesario para garanti-
zar la seguridad pública o la defensa nacional,
o en el caso de incumplimiento por los opera-
dores privados de las citadas «obligaciones de
servicio público».

• Debe desecharse en todo caso la idea de
que ello suponga la «desrregulación», en sen-
tido literal, del sector. Todo lo contrario. En
este campo, como en otros, la otra cara de la
liberalización es una «neorregulación» de ac-
tividades que, aún desarrolladas conforme al
mercado y la competencia, están minuciosa-
mente ordenadas en beneficio de los consumi-
dores, del respeto del propio principio de la
libre competencia para evitar los abusos de
posición dominante por parte de los operado-
res, y de la necesaria interconexión entre las
redes de los distintos operadores y el acceso de
éstos a unas y otras (como requisito necesario
para compatibilizar la libre competencia y la
integración técnica del sistema). Neorregu-
lación concretada en España en el último tri-
mestre de 1998, a través de las disposiciones
del Ministerio de Fomento que han estableci-
do el marco específico para el desarrollo de las
correspondientes actividades en dos grandes
niveles: las actividades sujetas a «autorización
general» (como campo menos intervenido) o a
«licencia individual» (donde los controles re-
gulativos son más intensos).

Quintaesencia de esta «neorregulación» y
su fines implícitos es la configuración del
llamado «servicio universal de telecomunica-
ciones». Se denomina así «el conjunto defini-
do de servicios de telecomunicaciones con una
calidad determinada, accesibles a todos los
usuarios con independencia de su localización
geográfica y a un precio asequible» (artículo
37.1 de la LGT).

Bajo este concepto se garantiza que todos
los ciudadanos, en todo el territorio nacional,
puedan conectarse a la red telefónica pública
fija y accedan a la prestación del servicio
telefónico fijo disponible al público y disponer

gratuitamente de guía telefónica actualizada;
la existencia de una oferta suficiente de teléfo-
nos públicos de pago situados en el dominio
público (cabinas telefónicas), y que las perso-
nas discapacitadas o con necesidades sociales
especiales tengan acceso al servicio telefónico
en condiciones que les equiparen al resto de los
usuarios (las prestaciones que integran el ser-
vicio universal pueden ser revisadas y amplia-
das por el gobierno). En cuanto a la asequi-
bilidad de sus precios, se considerará cubierta
esta exigencia si los mismos en las zonas de
alto coste (zonas rurales, por ejmeplo) son
comparables a los de las zonas urbanas y ga-
rantizan el acceso al servicio a los discapaci-
tados en condiciones equivalentes al resto de los
usuarios en los términos que fije el gobierno.

Así concebido, la prestación del «servicio
universal» se atribuye al propio mercado, a los
operadores en competencia, y en concreto al
operador dominante en la zona de que se trate,
los cuales deberían sufragar los déficits de
explotación que se generen por la prestación
de dichos servicios a los llamados «Tramos no
rentables» del mismo. A tal fin, y para que la
absorción de tales déficits se reparta entre el
conjunto de los operadores del sector, se crea
el Fondo Nacional del Servicio Universal de
Telecomunicaciones, al que los operadores
aportarán sus correspondientes contribucio-
nes y que distribuirá entre ellos las transferen-
cias correspondientes para sufragar la comen-
tada prestación deficitaria del servicio.

5. Nuevo régimen de las telecomunicaciones
y régimen de la radiodifusión y la televisión

Hasta la Ley General de Telecomunica-
ciones de 1998, la regulación de la radiodifu-
sión y la televisión en España estaba presidida
por un abigarrado conjunto de normas, conec-
tado en todo caso al régimen básico de la LOT
de 1987. Pues bien la LGT ha clarificado ese
régimen: la radiodifusión y la televisión se
regirán, en cuanto medio de comunicación
social, por sus disposiciones específicas (no
por la legislación de telecomunicaciones), pero
las infraestructuras de red que se utilicen como
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soporte de los servicios de radiodifusión y de
televisión si quedarán sujetas a la nueva LGT.

En cualquier caso, conviene subrayar que
por ello mismo, la liberalización y «despu-
blicación» establecida por la LGT, alcanzará,
en este campo, sólo a las infraestructuras,
redes y servicios portadas de los de difusión de
radiotelevisión (con alguna excepción transi-
toria), pero no a la actividad radiodifusora
como tal que hoy por hoy (y salvo la televisión
por satélite, liberalizada por la Ley de 1995)
sigue en España configurada como un servicio
público de titularidad administrativa gestio-
nado por el propio sector público (RTVE en la
cobertura estatal, las televisiones de las Comu-
nidades Autónomas) o por el privado en virtud
de concesión administrativa (televisión hert-
ziana estatal, televisión por cable).
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